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MINISTERIO DE FOMENTO
 691 CORRECCIÓN de errores en la Orden FOM/4174/2005, 

de 22 de diciembre, por la que se convoca concurso 
específico FE12/05 para la provisión de puestos.

Advertido error en la Orden FOM/4174/2005, de 22 de diciem-
bre de 2005, Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 2006, por 
la que se convoca concurso específico FE12/05 para la provisión de 
puestos en el Departamento, se transcribe a continuación la siguiente 
rectificación:

En el anexo I, en la página 624, en la columna de Denominación 
del Puesto de Trabajo, el puesto n.º de orden 55, « Jefe Área Coordi-
nación de Estadísticas Internas», pertenece a la «Subdirección Gene-
ral de Estadísticas y Estudios».

La presente corrección de errores no reabre el plazo de presen-
tación de instancias. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 692 ORDEN ECI/4262/2005, de 30 de noviembre por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso, por 
promoción horizontal de personal laboral fijo, a la 
Escala de Auxiliares de Investigación de los Organis-
mos Públicos de Investigación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, Boletín Oficial del Estado del 8, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2005, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso, por promo-
ción horizontal de personal laboral fijo, a la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investigación.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 25 plazas de la Escala 
de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investi-
gación, Código 5048, por el sistema de promoción horizontal del 
personal laboral fijo.

Del total de estas plazas se reservarán 2, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33%.

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas 
con discapacidad, los aspirantes con discapacidad que hayan supe-
rado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo, podrán 
optar, en igualdad de condiciones, a las de acceso general.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se acumularán a las de acceso general.

Las plazas corresponden a los Organismos Públicos de Investiga-
ción: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
Instituto Español de Oceanografía, Instituto Geológico y Minero de 
España e Instituto de Salud Carlos III.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el Anexo I.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran 
superado y hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
nombrados funcionarios de carrera mediante Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes que hubieran superado las pruebas, pero al no 
reunir méritos suficientes, no hubieran aprobado, quedarán exentos 
de la realización de las pruebas en la siguiente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Gra-
duado Escolar, Bachiller Elemental, Enseñanza Secundaria Obligato-
ria LOGSE, Formación Profesional de primer grado o equivalente. De 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 4 de noviembre de 1996, se considerarán equivalentes los 
títulos académicos oficiales de Graduado Escolar y Certificado de 
Estudios Primarios expedidos con anterioridad a la finalización del 
año académico 1975-1976. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

5. Requisitos específicos

5.1 Estar incluido a efectos de promoción interna de carácter 
horizontal en lo previsto en el apartado 3.º del artículo 22 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y en el Real Decreto 121/2005, de 4 de 
febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2005.

5.2 Pertenecer, como personal laboral fijo a los grupos profe-
sionales 5 ó 6 del Área de Investigación y Laboratorio del Convenio 
Único o a una categoría y grupo profesional en situación equivalente 
de otros Convenios de la Administración General del Estado y encon-
trarse destinado en alguno de los Organismos Públicos Investiga-
ción.

5.3 Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios 
prestados como personal laboral fijo en los grupos profesionales 5 ó 6 
del Área de Investigación y Laboratorio del Convenio Único o en una 
categoría y grupo profesional en situación equivalente de otros Conve-
nios de la Administración General del Estado, incluidos los servicios 
prestados en puestos que hayan sido encuadrados en ellos.

5.4 Se entenderá que una categoría o grupo profesional se 
encuentra en situación equivalente a los efectos previstos en esta 
Convocatoria, cuando sus funciones, contenido profesional y nivel 
técnico resulte coincidente con los grupos profesionales 5 ó 6 del 
Área de Investigación y Laboratorio, teniendo en cuenta a estos efec-
tos los Acuerdos de la Comisión General de Clasificación Profesional 
de 6 de julio de 2000 y 21 de mayo de 2001.

6. Solicitudes

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán 
cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos de 
examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Ministerio 
de Educación y Ciencia, en las sedes centrales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, del Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas, del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, del Instituto Espa-
ñol de Oceanografía, del Instituto Geológico y Minero de España o 
del Instituto de Salud Carlos III, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Direc-
ción General de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdelega-


